
REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2018_14626514_9

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

(SOBREVIVIENTES- ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante la resolución SUB 292652 de 19 de diciembre de 2017 se 
reconoció una pensión de sobrevivientes a la señora FORERO DE VIDAL EDDY 
ORLANDA, identificada con CC 31211596, en calidad de cónyuge, con ocasión 
del fallecimiento del señor VIDAL GOMEZ LUIS MARIO, quien en vida se 
identificó con CC No. 14,938,071, de conformidad con la ley 797 de 2003, en 
un porcentaje de 100%, en cuantía de $3.553.051.

Que posteriormente se presentó la señora COLORADO FAJARDO ANA MILENA 
identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA No. 29127856, en calidad de 
Cónyuge o Compañera(o) con radicado Nro. 2018_153975 presentando los 
siguientes  documentos:

*Solicitud De Prestaciones Económicas
*Cedula de ciudadanía de la compañera permanente
*Registro civil de nacimiento de la compañera permanente
*Registro civil de defunción del causante
*Declaraciones juramentadas de convivencia
*Aviso de prensa

Que también se presento  VIDAL COLORADO MARIO ANDRES identificado (a) 
con CEDULA CIUDADANIA No. 1005944659, en calidad de Hijo(a) Mayor 
Estudios con radicado Nro. 2018_152944 presentando  los siguientes  
documentos:

*Solicitud De Prestaciones Económicas
*Cedula de ciudadanía del hijo mayor de edad
*Registro civil de nacimiento del hijo mayor de edad
*Registro civil de defunción del causante
*Certificación de estudios
*Aviso de prensa



Que mediante auto APSUB 925 de 08 de marzo de 2018 se comunicó a  la 
señora FORERO DE VIDAL EDDY ORLANDA la existencia de  nuevos 
beneficiarios,  con el  fin de   que se  pronunciara al respecto  y de  esta  
manera  redistribuir  la  prestación reconocida.

Que por consiguiente, se entro a verificar el envió del auto de pruebas 
observando mediante guía de envió GA87020847423, el día 05 de abril de 
2018, que se le comunico a la señora FORERO DE VIDAL EDDY ORLANDA, quien 
a  su  vez   en respuesta del  mismo  allega  documentos  donde desvirtúa  la  
convivencia  entre  la  señora  COLORADO FAJARDO ANA MILENA y el señor 
VIDAL GOMEZ LUIS MARIO.

Que mediante auto APSUB 1464 de 23 de abril de 2018 se comunicó a la 
señora FORERO DE VIDAL EDDY ORLANDA, el inicio de la investigación 
administrativa especial por evidenciarse irregularidades en el reconocimiento 
de la prestación reconocida a la señora  FORERO DE VIDAL EDDY ORLANDA ya 
identificada.

Que mediante la resolución SUB 110861 de 25 de abril de 2018, se dio a 
conocer la solicitud presentada por el VIDAL COLORADO MARIO ANDRES 
identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA No. 1005944659, y NO SE ACCEDIO 
al reconocimiento de una pensión de sobrevivientes con ocasión del 
fallecimiento del señor VIDAL GOMEZ LUIS MARIO, quien en vida se identificó 
con CC No. 14,938,071 a COLORADO FAJARDO ANA MILENA y VIDAL 
COLORADO MARIO ANDRES  por encontrarse en curso la investigación 
administrativa especial ya indicada 

CONSIDERACIONES

 
Que el(a) causante nació el 6 de noviembre de 1946.

Que el(a) causante falleció el 16 de octubre de 2017, según Registro Civil de 
Defunción.

Que mediante radicado BZ 2018_14484791 obra fallo de tutela dentro del 
proceso No. 2018-00067 de fecha 8 de noviembre de 2018 proferido por el 
JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO DE CALI CON FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO en donde se ordena:

(…) PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental deprecado por la apoderada 
judicial de ANA MILENA COLORADO FAJARDO y MARIO ANDRES VIDAL 
COLORADO, vulnerado por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES CRUZ BLANCA EPS” de conformidad con los razonamientos 
expuestos en la parte motiva de este pronunciamiento (…) negrilla  fuera del 
texto.

Que mediante radicado 2018_14191909 la Dirección de Prevención de Fraude 
informó:



“Se levanta de listas preventivas para que se pueda realizar respuesta a 
tutela”, (…) 

Que en relación a la solicitud de la señora COLORADO FAJARDO ANA MILENA, 
ya identificada, y del joven  VIDAL COLORADO MARIO ANDRES, ya identificado, 
radicado 2018_153975 - 2018_152944 respecto al reconocimiento de una 
pensión de sobrevivientes se evidencia lo siguiente:

Que el Numeral 1º. Del artículo 12 de la Ley 797 de 2003, señala: Tendrán 
derecho a la pensión de sobrevivientes. - “...Los miembros del grupo familia del 
pensionado por vejez o invalidez por riesgo común que fallezca...”

Que el artículo 47 de la citada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 
de la Ley 797 de 2003 establece como beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes:

 
“a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;
 
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para 
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 
causante aplicará el literal a).
 
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido.
 
En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión 
de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia 
simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación 
de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota 
parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo 
convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos 
cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le 



corresponderá al cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente;
 
c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 
años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo 
de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 
dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 
adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 
cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 
100 de 1993;
 
d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 
económicamente de forma total y absoluta de este;
 
e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían 
económicamente de é este.
 
Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el 
padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.”

Que la señora  FORERO DE VIDAL EDDY ORLANDA allega el expediente 
administrativo en los radicados 2018_4074807 de 12 de abril de 2018 y  
2018_13405803, de fecha 23 de octubre de 2018, elementos  materiales 
probatorios los cuales desvirtúan la convivencia entre la señora ANA MILENA 
COLORADO y el causante el señor LUIS MARIO VIDAL GOMEZ de por lo menos 5 
años anteriores a la fecha de su fallecimiento, y que de  conformidad con el 
artículo 47, numeral b parágrafo 3, no tendrían derecho ninguna de  las 
solicitantes.

Que  por lo anterior  y teniendo en  cuenta  los documentos  allegados, y en 
aplicación del concepto interno BZ_2015_5672865 expedido el 25 de junio de 
2015 por parte de la Gerencia Nacional de Doctrina, mediante el cual la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones determino lo siguiente 
respecto a las Investigación administrativa en trámites de reconocimiento de 
pensión de sobrevivientes 

c. Investigación administrativa

“Es el proceso interno mediante el cual se someten a corroboración y/o 
verificación los medios de prueba allegados por los solicitantes para acreditar 
su condición de beneficiarios de la pensión de sobrevivientes. (negrillas fuera 
de texto).

La realización de una investigación administrativa, dentro del trámite de 
pensión de sobrevivientes, resulta procedente como medio probatorio oficioso, 
en los términos del artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de 



lo Contencioso Administrativo, solamente en los casos en los que se evidencie 
que existen:

i) Medios de prueba aportados por los beneficiarios que no permiten establecer 
los extremos de la convivencia con el causante o que se contradicen.

La investigación administrativa se implementa con la finalidad de adoptar una 
decisión de fondo que se encuentra ajustada a derecho, cuando de los medios 
probatorios aportados por los solicitantes no sea viable establecer la condición 
de beneficiario o los extremos de convivencia con el causante, en consonancia 
con los principios que rigen la función administrativa contemplados en el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y para evitar que por 
imprecisiones originadas en el material aportado con la solicitud, se expida un 
acto administrativo que deba ser objeto del mecanismo de revocatoria 
unilateral previsto en el artículo 19 de la Ley 797 de 2003, en concordancia con 
el establecido en el artículo 243 de la Ley 1450 de 2011.”

Que  teniendo en cuenta  que  la señora  FORERO DE VIDAL EDDY ORLANDA, 
allego  documentos  que  contradicen la  investigación administrativa  
inicialmente  realizada, y en aras  de fomentar un ambiente de control  en la 
mitigación de riesgos, se procedió a solicitar nuevamente investigación 
administrativa a la cual se encuentra en tramite, con el fin de determinar el 
requisito de convivencia preceptuado en el artículo 47 de la ley 100 modificado 
por el artículo 13 de la ley 797 de 2003, entre la señora COLORADO FAJARDO 
ANA MILENA, en calidad de compañera del señor VIDAL GOMEZ LUIS MARIO.

Que  conforme lo anterior y  una vez se  obtenga  el resultado de  la  misma,  
se  procederá a  realizar el  estudio de  la prestación.

Que respecto al derecho que le corresponde al joven VIDAL COLORADO MARIO 
ANDRES, ya identificado, por pensión de sobrevivientes se evidencia  
certificado de estudios del Instituto Educativo Técnica Industrial Diez de Mayo, 
donde se estableció que el señor Mario Andrés Vidal Colorado, fue estudiante 
de Educación Media Técnica, cursó el Grado Décimo, para el año 2017, con una 
intensidad horaria registrada de 35 horas semanales,  y actualmente se 
encuentra cursando el grado 11 para el periodo académico del año 2018.
Que hay que traer a colación el concepto BZ 2017_13487940 de fecha 22 de 
diciembre de 2017 de COLPENSIONES con asunto: Posibilidad de redistribución 
de pensiones de sobrevivientes cuando media un reconocimiento prestacional 
previo a favor de otro beneficiario en donde se indica:

A. Cuando se advierta la existencia de una solicitud de reconocimiento 
pensional posterior a la emisión de un acto administrativo de 
reconocimiento de prestaciones por muerte, debidamente ejecutoriado, 
si el pretendido beneficiario integra el mismo orden de quien está 
recibiéndola, es posible efectuar la redistribución sin que sea necesaria 
la exigencia de consentimiento previo, expreso y escrito de los 
beneficiarios a quienes reconoció el derecho inicialmente, pues se trata 
de un escenario diferente al de la revocatoria de un acto administrativo.



B. En los casos referenciados en el literal anterior, la administración debe 
asegurar el debido proceso a favor del actual titular del derecho, poniendo en 
su conocimiento la reclamación efectuada por el pretendido beneficiario para 
que ejerza el derecho de contradicción, y con base en la totalidad de los 
elementos recaudados, la administradora de pensiones adopte posteriormente 
la decisión que en derecho corresponda.

D. De ser procedente la redistribución de la prestación entre beneficiarios que 
integren un mismo orden, esto deberá hacerse a partir de la fecha de inclusión 
en nómina de pensionados de los nuevos beneficiarios.

Que  mediante  autos de  prueba  APSUB 925 de 08 de marzo de 2018  y SUB 
110861 de 25 de abril de 2018 se  informo a  la señora  FORERO DE VIDAL 
EDDY ORLANDA  la  solicitud  de    nuevos beneficiarios, que  con este  ultimo 
no se accedió a  la  solicitud de  COLORADO FAJARDO ANA MILENA y VIDAL 
COLORADO MARIO ANDRES por cuanto  existe  investigación administrativa 
especial, sin  embargo al existir  fallo de  tutela  que  ordena  un 
pronunciamiento   de  fondo  y teniendo en cuenta  que a la  actual titular del 
derecho, ya se  le  había  puesto en conocimiento la reclamación efectuada por 
los  pretendidos beneficiarios se procederá a redistribuir la pensión de 
sobrevivientes reconocida a favor de la señora FORERO DE VIDAL EDDY 
ORLANDA de conformidad a lo anteriormente expuesto  a:

BENEFICIARIOS PORCENTAJE VALOR
FORERO DE VIDAL 
EDDY ORLANDA

50% $1.849.186

VIDAL COLORADO 
MARIO ANDRES

50% $1.849.185

TOTAL 100% $3.698.371

Que de conformidad con lo establecido en la Circular No. 01 de 2012, suscrita 
por la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, la efectividad de la presente prestación será a partir de la fecha 
de fallecimiento del afiliado, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en 
nomina es decir 01 de diciembre de 2018, de conformidad con el concepto BZ_ 
2017_13487940, proferido por el Director de Asuntos Constitucionales con 
Funciones de Jefe de la Oficina Asesora de Asuntos Legales, de COLPENSIONES, 
que a su letra dispone:

“… ¿Es posible pagar retroactivo pensional a favor del nuevo beneficiario?

Así las cosas, Colpensiones deberá proceder a reconocer el derecho pensional, 
en los términos que de acuerdo con la ley corresponda, y ordenará el pago del 
mismo al nuevo beneficiario a partir de la fecha de inclusión en nómina de 
pensionados, armonizando de esta manera el derecho de este con el deber de 
proteger los recursos que integran el fondo común de naturaleza pública, 
propio del régimen pensional administrado por Colpensiones….”



Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003,   y C.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Redistribuir la mesada pensional reconocida mediante 
Resolución SUB 292652 de 19 de diciembre de 2017, con ocasión del 
fallecimiento del señor VIDAL GOMEZ LUIS MARIO a los siguientes beneficiarios:

FORERO DE VIDAL EDDY ORLANDA ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) con un porcentaje de 50.00%La pensión reconocida es de 
carácter vitalicio, en los siguientes términos y cuantías:

Valor Mesada Beneficiario(a): $1849186.00

SON: UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE.

La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a ello, será 
ingresada en la nómina del periodo 201812 que se paga en el periodo 201901 
en la misma entidad bancaria donde se venía efectuando el pago.

A partir de la inclusión en nomina de la presente prestación, se harán los 
respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en la misma 
EPS en la cual se encuentra afiliada.

VIDAL COLORADO MARIO ANDRES ya identificado(a), en calidad de Hijo(a) 
Mayor Estudios con un porcentaje de 50.00%La pensión reconocida es de 
carácter temporal, y será pagada hasta el 9 de junio de 2024, día anterior al 
cumplimiento de 25 años de edad, siempre y cuando el beneficiario acredite 
estudios conforme a las normas vigentes, en los siguientes términos y 
cuantías:

Valor Mesada Beneficiario(a): $1849185.00

SON: UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y 
CINCO PESOS M/CTE.

La presente prestación junto con el retroactivo si hay lugar a ello, será 
ingresada en la nómina del periodo 201812 que se paga en el periodo 201901 
en BANCO DE OCCIDENTE CP 1 QUINCENA - CENTRO DE PAGOS VALLE DE LILI 
CALI

A partir de la inclusión en nomina de la presente prestación, se harán los 
respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en NUEVA EPS 
S.A..

Según sea el caso, y en el evento de llegar al límite de la pensión, la cuota 



correspondiente acrecerá en forma proporcional a favor de quienes continúen 
disfrutando el derecho.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 11319 $3,698,371.00

ARTICULO TERCERO: Dejar en suspenso el reconocimiento de pensión de 
sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor VIDAL GOMEZ LUIS 
MARIO, a la señora COLORADO FAJARDO ANA MILENA, ya identificada, de 
conformidad con los argumentos expuestos en la parte motiva de la presente 
resolución 

ARTICULO CUARTO: Remítase copia del presente acto administrativo a la 
Dirección de Acciones Constitucionales de la Gerencia de Defensa Judicial, para 
que se allegue al expediente proceso dentro del proceso No. 2018-00067 de 
fecha 8 de noviembre de 2018,  de Acción Constitucional de Tutela iniciado por 
ANA MILENA COLORADO FAJARDO y VIDAL COLORADO MARIO ANDRES, ya 
identificados, contra la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES que se adelanta ante el JUZGADO CUARTO PENAL DEL 
CIRCUITO DE CALI CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese a ANA MILENA COLORADO FAJARDO, EDDY 
ORLANDA FORERO DE VIDAL, y VIDAL COLORADO MARIO ANDRES haciéndole 
saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNÍQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ
SUBDIRECTOR DETERMINACION II FUNCION ASIG SUB III

COLPENSIONES

PHANOR ALVAREZ GUERRERO
DERLY JOHANA GONZALEZ MOSCOSO



ANALISTA COLPENSIONES CARLOS GUILLERMO PELAEZ MORENO
REVISOR

COL-SOB-207-
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